
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá, Quindío, ocho de septiembre de dos mil veintiuno.  
Rad. 2016-00185. 

 
    
Mediante el memorial allegado al despacho vìa email, la demandada 

ORFELLY FLÓREZ RAMIREZ, solicita la devolución de los depósitos 
judiciales que obran en el despacho, los cuales le fueron descontados del 
pago como docente adscrita a la Secretaría de Educación Departamental del 

Quindío, en razón de que el proceso que contra ella se ejecutaba en este 
Juzgado, terminó por pago total de la obligación, al haber cancelado la 

demandada, la totalidad de la deuda contraída. 
 
 

Verificada dicha solicitud, encuentra el despacho que la misma es de recibo, 
toda vez que al revisar el expediente que en su contra se adelantó en este 

Juzgado, se puso constatar que el mismo se dio por terminado mediante 
auto fecha el día 22 de julio del corriente año, a solicitud de la parte actora, 
por haber operado el pago total de la obligación, incluyendo capital, interés 

y costas causadas, de donde se infiere, que a dicha entidad se le hizo el pago 
del total de la deuda, razón por la cual, la parte actora solicitó en el mismo 
memorial, el levantamiento de las medidas previas decretadas; no obstante, 

por error involuntario del despacho, en el auto que decretó dicha 
terminación, se obvió ordenar la devolución a la demandada, de los 

depósitos judiciales que obran el despacho para este proceso, por las sumas 
de dinero que le fueron descontados a la demandada, como consecuencia 
de la medida de embargo de los salario decretada dentro del mismo 

expediente, sumas que ingresaron al despacho, con posterioridad a la fecha 
del decreto de la medida de embargo decretada; razón por la cual, se 

ordenará, la devolución a la demandada ORFELLY FLÓREZ RAMIREZ, de 
los 26 títulos judiciales que obran en la cuenta de depósitos judiciales del 
despacho, por un valor total de $15.643.403,oo, los cuales se encuentran 

debidamente individualizados en la  relación obrante en la casilla 43 del 
expediente digital, así como los títulos que posteriormente a esta entrega se 
pudieren constituir para este proceso. 

   
Notifíquese,  

        
 
 

 
GERMAN DUQUE NARANJO  
Juez.                                      
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